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En cumplimiento al inciso sexto del art. 391 del C.G.P., de las excepciones de 
mérito propuestas por la demandada Ana Yuberly Camacho1 dentro del proceso 
declarativo verbal sumario con pretensión reivindicatoria instaurado en su contra 
por la señora Amaida Sanabria Cárdenas, al que se vinculó a los señores Vidal, 
Hernando y Adolfo Sanabria Cárdenas; María Cristina Cárdenas Sanabria, y Blanca 
Flor Sanabria Cárdenas, se CORRE TRASLADO a la parte demandante por el 
término de tres (3) días, para que pida las pruebas relacionadas con ellas.  
 
Toda vez que la demandada propone la prescripción adquisitiva como excepción, 
DEBERÁ, cumplir lo dispuesto en los numerales 5, 6, y 7 del art. 375 del C.G.P., 
para lo cual dispone del término de 30 días. De no hacerlo el proceso seguirá su 
curso, pero en la sentencia no podrá declararse la pertenencia. 
 

NOTIFIQUESE 

                                                           
1 Folios 115 a 136 del No 01 del expediente. 
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